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➢ Cantidad total recogida durante el mes de referencia por municipio o, en su caso, por agrupación, y por 
sistema de recogida, indicando el recuperador/reciclador destino del material y tipo de transporte. 
 
Una vez recibida en Ecoembes la última factura completa del año correspondiente, en el plazo máximo de dos meses se 
propondrá, si procediera, la factura del/de los plus/es anual/les. En el caso de que la facturación haya sido emitida por 
entidades diferentes  durante el ejercicio, de acuerdo con lo previsto en este Convenio, la/s factura/s se comunicará a la 
entidad que ostente la designación en diciembre, salvo comunicación expresa de la entidad. 
 
2. Recogida puerta a puerta de cartón de origen comercial y recogida selectiva de envases de cartón en las 
zonas fronterizas 
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma 
electrónica a través de la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
Con el fin de acceder a la facturación por este concepto, la Entidad deberá rellenar una ficha informativa sobre el servicio 
de recogida puerta a puerta que se presta, a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
 
Para el cálculo y generación de las facturas, la Entidad proporcionará la siguiente información a través del Sistema Web 
de Gestión de Residuos: 
 

➢ Cantidades totales recogidas durante el mes correspondiente por municipio o, en su caso, por agrupaciones, 
indicando el recuperador/reciclador destino del material. 
 
3. Recogida selectiva de envases ligeros 
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma 
electrónica a través de la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
La Entidad proporcionará la siguiente información para el cálculo y generación de las facturas a través del Sistema Web 
de Gestión de Residuos: 
 

➢ Contenedores instalados en vía pública en el mes de referencia, detallando por municipio y sistema de 
recogida, el número de contenedores de cada volumen. 

➢ Relacin de municipios asociados a la Entidad, con la población de derecho incorporada a cada sistema de 
recogida en cada uno de los municipios y, en su caso, con indicación de la agrupación a la que pertenece cada uno de 
ellos. 

➢ Cantidad total recogida durante el mes de referencia por municipio o, en su caso, por agrupación, y por 
sistema de recogida, indicando el destino del material (estación de transferencia o planta de selección) y tipo de 
transporte. 
 
Una vez recibida en Ecoembes la última factura completa del año correspondiente, en el plazo máximo de dos meses se 
propondrá, si procediera, la factura del/de  los plus/es anual/les. En el caso de que la facturación haya sido emitida por 
entidades diferentes  durante el ejercicio, de acuerdo con lo previsto en este Convenio, la/s factura/s se comunicará a la 
entidad que ostente la designación en diciembre, salvo comunicación expresa de la entidad. 
 
4. Transporte marítimo de residuos de envases 
4.1. Transporte a la península de los residuos de envases de papel/cartón y y residuos de envases ligeros. 
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma 
electrónica a través de la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
 En todo caso, se deberán adjuntar copias de las facturas justificativas del coste, según lo indicado en el Anexo II. Esta 
documentación podrá ser escaneada y adjuntada a la Web de Gestión de Residuos, eliminando, de esta manera, el 
papel. 
 
En el caso de que la entidad realice previamente al transporte marítimo labores de acondicionamiento de los residuos de 
papel y cartón o envases ligeros, se deberá generar y confirmar una factura adicional en concepto de Acondicionamiento 
a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará 
en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma electrónica a través de la Aplicación, no será 
necesario el envío en papel de las mismas. 
 
5. Recogida complementaria de envases metálicos 
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes.  
 
Para el cálculo y la generación de facturas, la Entidad proporcionará la siguiente información a través del Sistema Web 
de Gestión: 
 
Para poder validar las facturas se enviarán mensualmente junto con éstas las plantillas siguientes firmadas y selladas en 
papel y en soporte magnético: 
 

➢ Cantidades entregadas a cada recuperador de los materiales y el resto de los datos necesarios  para validar 
las facturas. 
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